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RESOLUCIÓN N.º  39 /2019, de la Comisión Electoral General de la Universidad de La Laguna, 

de 4 de junio de 2019, POR LA QUE SE APRUEBAN LOS RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA 

SEGUNDA VUELTA DE LAS ELECCIONES A RECTORA 2019. 

De conformidad con lo establecido en la Resolución de la Comisión Electoral General, de 15 de 

marzo de 2019, por la que se aprueba el calendario de elecciones a Rector, convocadas por 

Resolución en esa misma fecha. 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Electoral General de esta Universidad, esta 

Comisión Resuelve lo siguiente: 

PRIMERO.- No habiéndose presentado reclamación alguna frente a la Resolución 38 /2019, de 

la Comisión Electoral General de la Universidad de La Laguna, de 29 de mayo de 2019, por la que 

se aprueban los resultados provisionales de la segunda vuelta de las elecciones a rectora 2019, 

los resultados recogidos en dicha resolución deben entenderse definitivos. 

 

CANDIDATURA Votos totales Votos ponderados Porcentaje 

AGUILAR CHINEA, ROSA MARÍA 2768 2641,6668 63,64 % 

ROJAS RIVERO, GLORIA PILAR 1383 1509,4282 36,36 % 

 

SEGUNDO.- En aplicación del artículo 82 del Reglamento Electoral General se proclama con 

carácter definitivo como rectora electa a la candidata: 

Dra. Dña. ROSA MARÍA AGUILAR CHINEA 

TERCERO.- La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Universidad de la 

Laguna. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Reglamento Electoral General de la 

Universidad de La Laguna, la presente Resolución agota la vía administrativa y podrá ser 

recurrida potestativamente en reposición ante la misma Comisión, o ser impugnada 

directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

 


